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ORDEN de 11 de junio de 1968 por la que se nom
bra. en virtud de oposición, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago a don Manuel Dominguez 
Carmona. 

Ilmo. Sr. : En vir tud de oposición, 
Este Ministeno ha resuelto nombrar a don Manuel Domin

guez Carmona Catedrá tico de «Higiene y Sanidad» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santiago, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31 / 1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. l. para ¡m conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 11 de junio ele 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefl anza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 14 de junio d.e 1968 por la que se nom
bra, en virtud de oposición , Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca a don BIas Aznar Gon
zález. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Bias Aznar Gon

zález Catedrático de «Medicina legalJ) de la Facultad de Medi
cina de la Umversidad ele Salamanca, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 

funcionarios de la Administración Clvil del Estada, y demás 
disposiciones complementarias. 

Lo digo ' a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 14 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrático 
de la Univer sidad de Madrid a don Bernabé Sanz 
Pér ez. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de 
acuerdo con lo displ.l'esto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965, 

Es te Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Bromatología e Inspección 
de Mataderos» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Madrid a don Bernabé Sanz Pérez, Catedrático de igual asig
natura en la de Oviedo (León) , con los mismos emolumentos 
que viene devengando. 

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 
Ilmo. Sr. Hirectol' general de Enseüanza. Superior' e Investi

gación. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de 
mayo de 1968 por la que se convocan oposiciones 
para C1tbrir hasta siete plazas de alumnos de la 
Escuela de Estudios Aduaneros más las vacantes 
que se pr odu,; can antes de la iniciación de los ejer
cicios. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 13-7, de fecha 7 de 
junio de 19'68, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación. 

En la página 8273, primera columna, línea primera, donde 
dice: '« ... de acuerdo con el plan actual, con la modificación 
que .. .JI), debe decir: · <C .. de acuerdo con el plan anterior, con la 
modificación que ... ». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia concurso entre Técnicos-Mecánicos de Se
ll ales Marítimas para cubrir las plazas que se in
dican. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
organización y senicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales 
Marítimas, aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado del 3), se anuncian, para su provisión, las 
plazas vacantes en los Faros que luego se relacionan, a fin de que 
en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», puedan solicitarlas por conducto reglamentario los que, 
perteneciendo al Cuerpo indicado, les convenga prestar servicio 
en las mismas y reúnan las condiciones necesarias, mediante 
papeleta ajustada al formulario inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de agosto de 1942, que elevarán a la Subsecretaria, 
por conducto de sus Jefes respectivos, en la forma que deter
mina el articulo 33 del Reglamento citado. 

Las plazas que se anuncian son las sigUIentes: 

1. Suplencia de Faros del Grupo de Puertos de Tenerife. Grupo 
de Puertos de Tenerife. 

1. Faro de Tazones (ordinario). Grupo de Puertos de Asturias. 
1. Faro Llebeitx, Balizamiento del Puerto de Andraitx y Baliza 

de Punta Tramontana (aislado). Grupo de Puertos de . Ba
leares. 

1. Balizamiento del Puerto de Barbate de Franco (ordinario). 
Grupo de Puertos de Cádiz-Málaga. 

1. Tarifa y Balizamiento del Puerto de Tarifa (ordinario). Gru
po de Puertos de Cádiz-Málaga. 

Madrid, :i de junio de 1968.-El Subsecretario, Juan Antonio 
Ollero. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
t eras de Ciudad Real por la que se hace públiCO 
el resultado de los exámenes celebrados para la 
provisión de una plaza de Capataz de cuadrilla en 
la plantilla de la misma. 

En los exámenes celebrados en esta Jefatura durante los 
días 8 y 9 del presente mes de mayo para la. prOVisión de una 
plaza vacante de Capataz de cuadrilla, en turno restringido, 
ha sido propuesto para ocupar dicha plaza. el Caminero don 
Crescencio Gómez Azañón. 

Lo que, previa aprobación de la propuesta por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 20 de 
los corrientes, se hace público, en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafO segundo del artículo 21 del Reglamento Ge
neral del Personal de Camineros del Estado, aprobado por De
creta 1287/ 1961, de 13 de julio, del Ministerio de Obras Públicas. 

Ciudad Real, 31 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, A Díaz 
Marquina.-3.504-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zara,goza por la que se transcribe relación 
de aspirantes ad.mitidos al concurso-oposición res
tringido para cubrir una plaza de Capataz de Bri
gada, más las vacantes del mismo grado que se 
pudieran prOducir hasta la terminación de los exá
menes, se hace públiCO el Tribunal cali ficador y 
se señala fecha para la realización de los exámenes. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 111, de 8 de mayo de 1968, se pu
blica a continuación la lista de aspirantes admitidos y exclmdos. 
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Admitidos 

1. Pedro Vázquez Rubio. 
2. Pascual Lafuente Carlosena. 
3. Joaquín Garcia López. 
4. Francisco Jasa Irurozqui. 
5. Vicente Gayán Baquedano. 
6. Alejandro Vázquez Rubio. 
7. Ricardo Lorén Pardos. 
8. Cirilo Mínguez Mateo. 

Excluidos 

Ninglí'l1o. 

El Tribunal que 1m <le juzgar los exámenes estará constitui
do por : 

Presidente: Don Antonio García J iménez, Ingeniero Jefe, o 
persona que le s ustituya. 

Vocales: Don Salvador Gómez Remón, Ingeniero de Conser
vación, y don Rogelio CastaflO Almécija, Ayudante de Obras 
Públicas. 

Secretario : Don Fernando V. Zamora Chueca. Técnico de 
Administración Civil. 

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura (plaza San
ta Cruz, número 19, Zaragoza), el día 3 de octubre, a las nueve 
de la mañana. 

Zaragoza, 17 de junio ele 1968.-El Ingen iero Jefe. A. Garcia. 
3.SSS-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Tarragona por la que se anuncia 
concurso-oposición para praveer una plaza de Ofi
cial administrativo de segunda vacante en la plan
tilla de la Junta. 

Vacante en la plantilla de personal Administrativo de esta 
Junta una plaza de Oficial administrativo de segunda clase y 
que quedó desierta en el concurso-oposición convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de junio de 1967, con la auto
rización de la Comisión Liquidadora de Organismos de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 de octubre de 1965, se convoca nue
vamente su provisión mediante concurso-oposición, hallándose 
dotada con los siguientes emolumentos anuales: 13.500 pesetas 
de sueldo base, 24.660 pesetas de complemento, subsidio único 
del 30 por 100 sobre sueldo y complemento, bienios del cinco por 
cien to del importe del sueldo, complemento y subsidio único y 
dos mensualidades extraordinarias en los meses de julio y di
ciembre y demás emolumentos que pUdieran corresponderles, 
y sujeta entre las demás obligaciones reglamentarias a la jor
nada de trabajo que previene el Reglamento de Personal de 
Jlllltas de Obras de Puertos de cuarenta y cinco horas sema
nales y según las bases siguientes: 

Primerá.-Para tomar parte en el concurso-oposición se re
qUiere ser español, haber cumplido los veintiún años sin llegar 
a los cuarenta, observar buena conducta, carecer de anteceden
tes penales, no padecer enfermedad o defecto físico que impída 
el normal ejercicio de la función a desempeñar, estar en pose
sión del título de Bachiller superior o equivalente o reunir las 
condiciones necesarias para su obtención. 

A estos efectos, y según lo dictaminado por el Conseja Na
cional de Educación en consulta promovida por la Presidencia 
del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se conside
ran como equivalentes los siguientes: 

1.0 Profesor Mercantil y Bachiller Laboral Superior. 
2.° Perito Mercantil y Maestro de Enseñanza Primaria, 

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con 
planes de enseñanza en que se exigiese como reqUisito previo 
el Bachillerato Elemental, el cual requisito deberá hacerse cons
tar especialmente en la certificación de estudios que presente. 

3.° Graduado Social, siempre que se aporte asimismo el tí
tulo de Bachiller elemental. 

En relación con cualquiera de otros títulos que se preten
dan aportar como eqUivalentes al de Bachiller superior será 
preciso que la equiparación se acredite mediante certificación 
expedida individualmente para cada opositor por el Conseja 
Nacional de Educación. 

Los opositores femeninos, además de cumplir las condicio
nes anunciadas, deberán haber cumplido el Servicio Social o 
acreditar estar exentos de él. 

Segunda.-Para concurrir bastará que lo soliciten por medio 
de instancia dirigida al señor Presidente de la ' Junta, debiendo 
las solicitudes tener entrada en el Registro de la misma dentro 
del plazo de treinta (30) días h ábiles, contados a partir del SI
guiente al de .la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Los aspirantes significarán expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
al día en que termine el plazo de presentación de instancias. 
También harán constar expresamente que se comprometen en 

su momento a jurar acatamiento a los principios fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. 

Toda solicitud deberá Ir acompafiada del recibo de haber 
abonado en la DepOSitaría-Pagaduría de la Junta la cantidad 
de doscientas (200) pesetas en concepto de derechos de exa
men. Esta suma será devuelta a los opositores que no sean ad
mitidos a la práctica de los ejerciciOS. 

Tercera.-Expirado el plazo de presentacioll de instancias 
se publicará la lista de aspirantes admitidos y excluídos en el 
((Boletín Oficial del Estado». haciendo constar que qUienes con
sideren infr ingida la exclusión pOdran interponer ante la Jun
ta de Obras del Puerto de T arragona recurso de repo~c'ión 
en un plazo de quince días, a contar del siguiente al de la 
fecha de la publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». Al propio tiempo se fijará local, día y hora del 
comienzo del primer ejercicio. 

Cuarta.-Los concursantes que lo deseen indicarán el cará c
ter con el que pretenden fi gurar en los grupos a que se re
fieren los articulas segundo y t.ercel'o de la Ley de 17 de julio 
de 1947, incluyéndose en el grupo e) correspondiente al grupo 
libre aquellas solicitudes que careciesen de esta manifestación. 
Deberán acompañar los documentos que estimen por convenien
te en justificación de los méritos que aleguen , así como de
claración jurada de los títulos de estudio que posean. 

Quinta.-De conformidad con las disposiciones vigentes el 
Tribunal examinador estará constituí do por el Presidente de la 
Junta, el Ingeniero Director del Puerto y el Secretario-Contador. 

Sexta. - Las pruebas o ejerciCios no podrán dar comienzo 
hasta que transcurran dos meses, cuando menos, de la publica
ción de esta convocatoria y se realizarán con sujeción al pro
grama aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de 
1953 «((Bolet ín Oficial del Estado» del lS de enero de 1954), 

Séptima.-Comenzada la práctica de los ejerciCiOS el Tribu
nal podrá requerir en cualquier momento a los opositores para 
que acredIten su personalidad. 

Octava.-El opositor aprobado aportará dentro del plazo de 
treinta días los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Si dentro del plazo antes indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, el opositor aprobada no presentara su documentación 
no podrá ser nombrado y quedarán anula das todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera. po· 
dido incurrir por falsedad en la instancia. 

En este caso el Tribunal formulará propuesta a dicional a fa
vor de qUien habiendo aprObado los ejerCicios de la opOSición 
le siga en orden de puntuación de méritos. 

Novena.-Para lo no especificado en la presente convocato
ria se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen 
general de oposiciones y concursos de funcionarios pÚblicOS de 
10 de mayo de 1957, artículos 26 al 36 del Estatuto de Funcio
narios de Puertos de 23 de julio de 1953, modificados por Orden 
ministerial de 21 de abril de 1966 y Orden mínisterial de 24 de 
diciembre de 1953, aprobatoria del programa para ingreso del 
personal Administrat ivo de Juntas de Obras de P uertos. 

Tarragona, 17 de junio de 1968.-EI Secretario Contador, 
Isidoro Gonzalo Rodriguez.-El Presidente, Manuel Pedrol y 
GÜell.-3.433-A. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 25 de mayo de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposiciones para la provisión 
de la cátedra de «Obstetricia y Ginecología» (2.a) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 24 de abril 
de 1967 «((Boletín Oficial del Estado» de 24 de mayo) , para su 
prOVisión en propiedad la cátedra de <<Obstetricia y Ginecolo
gía (2.a»), de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, y transcurrido el año de la pUblica ción de la convo
catoria sin que hayan comenzado los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el (cEo
letín Oficial deI'Estado», para que pueda ser solicitada la men
cionada cátedra por los aspirantes que lo deseen en la forma 
establecida en el anuncio-convocatoria que fué pUblicado en el 
indicado <cEoletín Oficial d el Estado» de 24 de mayo de 1967, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripcion es establecida8 en 
el Reglamento de 25 de julio de 1931. en cuanto no esté afectado 


